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I. ORGANIZACION DE LA CONFERENCLA

La Conferencia Regional de las Américas, sobre los Avances y
Desafios en el Programa de Accidédn contra el Racismo, la
Discriminacidén Racial, la Xenofobia y las Formas conexas de la
Intolerancia, tuvo lugar en Brasilla, del 26 al 23 julio de 2006.

A. Ceremonia de apertura

En la ceremonia de apertura celebrada el 26 de julio de 2006, en el
Palacio de Planalto, tuvo lugar una ceremonia espiritual indigena
de matriz africano.

La Conferencia fue inaugurada oficialmente por su Excelencia Sefiora
Matilde Ribeiro, Ministra de la Secretada de Politica de Promocidn
de la Igualdad Racial de la Presidencia de la Republica del Brasil
(SEPPIR), Su Excelencia Seflor Embajador Juan Martabit,
Representante Permanente de Chile ante las Naciones Unidas en
Ginebra y Jefe del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la
aplicacién efectiva de la Declaracidén y Programa de Accidn de
Durban, también tomaron la palabra la Sefiora Marla Francisca Ize-
charrin, Representante Especial de la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Sefior Doudou Diéne,
Relator Especial de Naciones Unidas sobres formas contempordneas de
racismo, discriminacién racial, xenofobia y otras formas conexas de
intolerancia, la Sefora Edna Roland, Eminente Experta independiente
sobre la aplicacidén de la Declaracidén 3. el Programa de Accidn de
Durban, el Seior Marcos Terena y la Sefora Epsy Campbell,
Representantes del Comité Internacional de la Organizacidén da la
Conferencia Regional de las Américas.

B. Asistencia

Asistieron a la Conferencia Regional los Estados Miembros de las
Naciones Unidas de la regidn, y representantes de dérganos,
mecanismos y programas de las Naciones Unidas, agencias
especializadas, organizaciones intergubernamentales, instituciones
nacionales de derechos humanos y otras entidades y organizaciones
no gubernamentales. La lista de participantes figura en el anexo
IT.

C. Presentacién de la Mesa.

La Conferencia Regional tuvo como Presidente: Su Excelencia Sefiora
Matilde Ribeiro, Ministra de la Secretarla de Politicas de
Promocién de la Igualdad Racial de la Presidencia de la Republica
del Brasil (SEPPIR), y como Vice-presidente a Su Excelencia Sefior
Embajador Juan Martabit, Representante Permanente de Chile ante las
Naciones Unidas en Ginebra. Ambos paises convocantes de la
Conferencia.

D. Organizacidén de los trabajos y otros asuntos

La Conferencia decididé que las declaraciones generales se
realizardn en dos sesiones plenarias una destinada a los Estados y
otra a la sociedad civil.

También en la primera sesi6bn, la Conferencia Regional examind la
organizacidén de sus trabajos y acordd la creacidén de cuatro mini
plenarias divididas en las siguientes subregiones: América del



10.

11.

12.

13.

Norte y Caribe angldéfono, América Central y Caribe hispano
parlante, regidén Andina y Cono Sur, Dichas mini plenarias estaban
conformadas por representantes de los Estados y de la sociedad
civil.

En la primera sesién del pleno, se convino asimismo que la lista de
oradores quedaba abierta al comienzo de la reunidén para todos los
participantes. El Presidente anunciada por adelantado el cierre de
la lista de oradores.

La lista de documentos de la Conferencia Regional figura en el
anexo IIT.

E. sesidén plenaria

En la segunda sesién del pleno se presentd el informe Revisidn y
valoracidén de la puesta en aplicacidén de la Declaracidén y Programa
de Accidén de Conferencia Mundial contra el Racismo la
Discriminacidén Racial, Xenofobia y las Formas Conexas de
Intolerancia en las Américas, elaborado por el Sr. Alvaro Bello a
peticidén de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para
los Derechos Humanos (OACNUDH) .

En lo que concierne a la tercera sesidén del pleno, celebrada el
27 de julio de 2006, hicieron el uso de la palabra :11 la
Conferencia el Sr. Guillermo Rishchynsky, Embajador de Canada Sr.
Gilberto Rincén Gallardo. Presidente del Consejo Nacional para
prevenir la Discriminacién (CONAPRED) de México; Sr. Pedro Vaz
Ramela, E embajador de Uruguay en Brasil; Sr. Marin Nazareno
Chévez, Secretario Ejecutivo Nacional de la Corporacidén de
Desarrollo Afro-Ecuatoriano (CODAE) de Ecuador; Sra. Elizabeth
Cubias, Directora Adjunta de Politica Exterior de la Cancilleria de
El Salvador, Sra. Clara Inés Vargas, Directora de Derechos Humanos
y de Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Colombia Sr. Juan Martabit, Embajador de la Misiédn
Permanente de Chile ante las Naciones Unidas en Ginebra y Jefe de
Delegacién de Chile; Sr. Roger Echeverria. Asesor Juridico del
Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores para Africa de
Venezuela, Sra. Matilde Ribeiro, Ministra de la Secretarla para la
Promocién de Politicas de Equidad Racial (SEPPIR) de Brasil, Sra.
Ana Gonzdlez, Directora de la Secretaria de Derechos Humanos de
Argentina, Sr. Rafael Bernal, Vice-Ministro de Cultura de Cuba, Sr.
Jorge Ramirez del Instituto de Desarrollo de los Pueblos Andinos,
Amazdénicos y Afroperuanos de Peru, Sr. Juan Bosco Bernal, Embajador
y Jefe de Delegacidén de Panamd Sr. Pedro Gumucio, Encargado de
Negocios de la Embajada de la Republica de Bolivia Sr. Manuel Marfa
Pdez Monges, Defensor del Pueblo de Paraguay y la Sra. Almick
Thebla de la Organizacidén Internacional de la Francofonia.

En la cuarta sesi6bn, celebrada el 27 de julio de 2006, hablaron
ante la Conferencia Regional los siguientes representantes de redes
de la sociedad civil: Sra. Marla das Gragas Tapajis Mota,
Representante de Pueblos Indigenas, Sr. Alejandro Rojas,
Representante de Migrantes, Sra. Sergia Galvan, Representante de
Pueblos afrodescendientes, Sra. Natiane Silva y Sr. Martin Negrele,
Representantes de Jévenes, Generosa Sra. Sonia Maria Nacimiento, el
Sr. Jacimar Almeida Gouvea, Representantes de Mujeres, Sra. Marcia
Cabral, Representante de OLTB, Sr. Claudio Giovanovitcb,
Representante de Pueblo Rom /ciganos;

También formularon declaraciones los siguientes representantes
de la sociedad civil: Sr. Joel Zito Araujo, Asociacidén Brasileira
de Cineastas, SI.a. Ana Irma Rivera Lassen, Feminista en Mar
CIYCLADEM (Puerto Rico), Sra. Gisela Arandia Covarubias, Color
Cubano - Unidén de Escritores y Artistas (Cuba), Sra. Epsy Campbell
Barr Centro de: Mujeres Costarricenses (Costa Rica), Sra. Ramona



14.

15.
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17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

Ortega, US Human Rights Network (Estados Unidos), Sra. Sonia
Bloomseld: B'Nai B'eRith do Brasil (Brasil). Sra. Eunice Meneses
Arauz, Coordinadora Nacional de Organizaciones Negras Panamefas
(Panamd), Sr. Gilberto Leal, Coordinacao Nacional de Entidades
Negras (CONEN Brasil), Sra. Lucia Molina, Casa de la Cultura Indo
Afro Americana (Argentina), Sr. Edson Franca, Unido de Negros pela
igualdade (Brasil), Sra. Generosa Maceo, Federacdo das Mulheres de
Cuba (Cuba), Sra. Cella Moreno Rojas, Representante de Red de
Mujeres Afrocaribefias y Afrolatinocamericanas, Sra. Leptayo Dada,
African Canadian Legal Clinic (Canada), Sra. Carol Anne Agard,
Multicultural Research Assistance (Trinidad & Tobago) F. Mini
plenarias Mini plenaria para los paises de América del Norte y
Caribe angldéfono

En su sesidén, celebrada el 28 de julio de 2006, la mini plenaria
para los paises de América del Norte y Caribe angldéfono tuvo como
Moderadora a la Sra. Sandra Silveira de la Fundacidén Palmares y
como Coordinador de Gobierno al Sr. Patricio Aguirre, del Gobierno
de Chile y como Coordinadota de Organismos Internacionales a la
Sra. Lais Abramo. de la OIT.

Formularon declaraciones los representantes de estados de Canada
y Trinidad y Tobago.

También formularon declaraciones varios representantes de la
sociedad civil y una representante de la OIT.

El informe de la mini plenaria figura en el Anexo 111, Mini
plenaria para los paises de América Central y Caribe hispano
hablante

En su sesidén, celebrada el 28 de julio de 2006, la mini plenaria
para los paises de América Central y el Caribe hispano hablante
tuvo como Relatora a la Sra. Palmira Rios de la Comisidén de
Derechos Civiles de Puerto Rico. La mini plenaria tuvo como
Coordinador de Gobierno al Sr. Carlos Eduardo Trinidade de SEPPIR,
Coordinador de Sociedad Civil al Sr. Alberto Silvestre Bandn y
Coordinador de Organizaciones Internacionales a la Sra. Ana Faiu de
UNIFEM. La sesidén fue moderada por el Sr. Francisco Estévez del
Gobierno de Chile.

Formularon declaraciones los representantes de Estado de Cuba.
México, Nicaragua y Panama.

También formularon declaraciones varios representantes de la
sociedad civil y una representante de UNIFEM.

El informe de la mini plenaria figura en el Anexo 111.

Mini plenaria para los paises de la Regidén Andina

En su sesidén, celebrada el 28 de Julio de 2006, la mini plenaria
para los paises de la Regidén Andina, tuvo como Relatora a la Sra.
Alba Lucy Giraldo Figueira. La mini plenaria tuvo como Coordinador
de Gobierno al Sr. Jorge Omeiro, Coordinador de Sociedad Civil al
Sr. Jorge Veloz y Coordinador de Organizaciones Internacionales a
la Sra. Lily Rodriguez de A. La sesién fue moderada por el Sr.
Patricio Utreras del Gobierno de Chile.

Formularon declaraciones los representantes de Estados de
Bolivia y Ecuador.

También formularon declaraciones vahos representantes de la
sociedad civil y una representante del Fondo de Poblacidén de las
Naciones Unidas, UNFPA.

El informe de la mini plenaria figura en el Anexo IIT.

Mini plenaria para los paises del Cono Sur

En su sesidén, celebrada el 28 de julio de 2006, la mini plenaria
para los paises del Cono Sur, tuvo como Relatora a la Sra. Karin



27.

28.

29.

Teixeira de SEPPIR. La mini plenaria tuvo como Coordinador de
Gobierno al Sr. Rodrigo fhxzmén, de Chile, como Coordinador de
Organizaciones Internacionales al Sr. Nils Kastberg, Director
Regional de América latina y el Caribe de LWICEF. La sesidén fue
moderada por el Sr. Ivair Augusto Alves do Santos de SEPPIR,

Formularon declaraciones los representantes de Estados de
Brasil, Chile, Uruguay y Argentina.

También formularon declaraciones varios representantes de la
sociedad civil y un representante de UNICEF.

1I. PRESENTACIUN DE LOS INFORMES DE LAS MINI PLENARLAS

En su gquinta sesidén del pleno, celebrada el 28 de julio de 2006
los relatores de las mini plenarias presentaron sus informes.

111. PRESENTACIUN DEL RESUMEN DE LA PRESIDENTA

La Conferencia reconocid que es el momento propicio para recopilar
las mejores practicas en la regidn y compartirlas. Los pueblos de
los paises americanos, en conjunto atribuyen a su constitucién
multiétnica y multicultural un cardcter positivos de contribuciédn
para la convivencia humana, para la promocidn de los derechos
humanos, para la construccidén de culturas de respeto mutuo y de
sistemas politicos democréaticos.

La Conferencia diagnosticdé que en los Ultimos seis afhos se logrd
aumentar la conciencia sobre la cuestidén de discriminacidén y de
racismo y lograr resultados significativos a nivel mundial. El tema
ha recibido una atencidén en la agenda de los principales foros y
organizaciones internacionales. En 1965, con la aprobacidén en la
Convencién Internacional contra Todas las Formas de Discriminacidn
Racial, se instituydé un Comité para la Eliminacidén de La
Discriminacidén en el dmbito de 1% Naciones Unidas, que actuia en el
sentido del monitoreo de las medidas adoptadas por los Estados
parte de la Convencidén para cumplir con las obligaciones previstas
en la Convencidn.

En 2001, la adopcidén de la Declaracidén y el Programa de Accidn de
Durban establecid en el dmbito de las Naciones Unidas los nuevos
mecanismos de evaluacién de progresos y desafios en el combate al
racismo y a la discriminacién. Surgieron las siguientes instancias:
el Grupo de Trabajo de Peritos sobre las Personas de Ascendencia
Africana, el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la
Implementacién Efectiva de la Declaracidn y el Programa de Accidn
de Durban, el Grupo de Peritos Eminentes sobre la Implementacidén de
la Declaracidén y el Programa de Accidén de Durban y el Foro
Permanente sobre Asuntos Indigenas. Ademds, en junio de este afio el
recién creado Consejo de Derechos Humanos de la ONU adoptd el texto
de la declaracidén de los Derechos de los Pueblos Indigenas, que
serd votada hasta el final de 2006 por la Asamblea General. La
Conferencia registrdé su apoyo a la adopcidén del texto por la
Asamblea General.

La Conferencia registro con satisfaccidén la adopcidn de
instrumentos especificos y abarcadores, resultado de La madurez del
debate, como atestan en la relatoria Especial de la Comisiédn
Interamericana de Derechos-Humanos sobre los Derechos de Personas
Afrodescendientes y contra el Racismo, creada en febrero de 2005, y
la aprobacidén de resolucidn que permite negociar el Proyecto de
Convencidén contra el Racismo y Toda Forma de Discriminaci6n. por la
Asamblea General de la ONU en Junio de 2006. En esos momento, la
propuesta del proyecto, de iniciativa brasilefia recibidé un amplio
apoyo.



5.

10.

11.

La Conferencia destacd que la inclusidén de los temas relativos al
combate al racismo, de promocidén de la igualdad racial y de los
derechos humanos de los pueblos wvulnerables en las estructuras de
gobierno de los paises de la regidén, demuestra el creciente
consenso sobre la vinculacidén entre la democracia participativa e
inclusiva y la lucha contra el racismo y la discriminacién.
Argentina, Bolivia, Brasil, Canadda, Chile, Colombia, Costa Rica,
Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, México, Panaméa, Peru,
Uruguay y Venezuela establecieron instancias dedicadas al
tratamiento del tema. Esos organismos son fundamentales en la lucha
contra el racismo y en el fortalecimiento de la gobernabilidad
democratica y en la prevencién de conflictos. Se sugiridé que los
gobiernos de la regidn construyan un programa de accidn para el
fortalecimiento de las instituciones gubernamentales que permita
la-efectiva y continua promocién de la igualdad racial y el
intercambio con la sociedad civil.

La Conferencia solicitd la profundizacién de la discusidn sobre
posibles mecanismos de monitoreo en el dmbito nacional y sobre la
construccién de indicadores para el acompafiamiento del impacto de
las politicas publicas de combate al racismo y a la discriminacién,
y sobre la incorporacidédn de la perspectiva de género en el andlisis
y desafio de tales politicas.

La Conferencia acogid la propuesta de creacidén de un dérgano. a ser
formado en el ambito de la Organizacidén de Las Naciones Unidas, de
monitoreo y evaluacidén de las acciones de gobierno en la regidn
para el cumplimiento del Plan de Accidén de la Conferencia Mundial
contra el Racismo, la Discriminacién Racial, Xenofobia y Formas
Conexas de Intolerancia.

La Conferencia constatdé que el racismo y la discriminacién
permanecen evidentes en los planes de salud, de educacidén, de
vivienda, de trabajo y de administracién de justicia en los paises
americanos. La Conferencia recomendd a los Estados americanos la
adopcidén de programas de formacidédn en derechos humanos para agentes
de los sistema judicial, penitenciario y policial, consideréndose
los efectos perniciosos de la discriminacidén en la aplicacidén de
justicia, especialmente sobre la juventud afodescendiente de la

regién.
Otras cuestiones que demanda acciones preventivas son: plataformas
politicas de curso racista, xendéfobo e intolerante - que

dificultan, por ejemplo, la adopcidén de legislacibn punitiva contra
el racismo y la discriminacidén -, el repudio a las politicas de
accién afirmativa y La identificacidén entre orden étnico-racial y
situacidén de pobreza. Para evitar tales equivocos, campafias
educativas de combate a la discriminacidén y a las formas conexas de
intolerancia deben ser estimuladas.

La Conferencia recomienda el desarrollo de las metodologias de
comparacidén de los resultados de los planos, programas y politicas
publicas de la promocidén de la igualdad y diversidad y del combate
al racismo y a la discriminacidén. Los gobiernos y los organismos
internacionales deben considerar la generacidén de dados
estadisticos fidedignos desagregados por raza, sexo, religi6bn
geografica y variables socioeconémicas para que se puedan acompasar
adecuadamente a las politicas publicas de promocién de la igualdad
racial y combate al racismo.

La Conferencia estimé como necesario promover la aplicacidén de
los instrumentos internacionales ratificados por los Estados de la
regidén sobre la cotidianeidad de las poblaciones vulnerables, por
medio de acciones concretas. Del mismo modo. se destacé la
sugerencia de que sean' formuladas politicas de desarrollo en
regiones fronterizas, principalmente en aquellas en las que



12.

13.

14.
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17.

18.
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20.

21.

22.

23.

poblaciones indigenas, afrodescendientes y gitanas estén afectadas
por migraciones y desplazamientos internos.

La Conferencia recomendd que los principios fundamentales de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio. de las Naciones Unidas, deben
incorporar los recogidos en la Declaracidédn del Plan de Accidn de
Durban y Santiago, teniendo en cuenta la interrelacidén entre los
obstdculos al desarrollo Humano y a la situacién de los grupos
vulnerables de la regiédn.

La Conferencia reconocidé el papel relevante que la sociedad
civil desempefla en el monitoreo de la transformacién de las
instituciones, con el objetivo de contribuir para acciones mas
eficaces y transparentes en la promocidén de la diversidad en la
regién.

La Conferencia confirmé el amplio apoyo a la propuesta de
establecimiento de mecanismos de promocién de los derechos de la
infancia y de la adolescencia de indigenas, afrodescendientes vy
gitanos en las Américas.

La Conferencia enfatizd la necesidad de facilitar el acceso a
medio legales para garantizar el reconocimiento y la observacidn
del derecho legitimo de las victimas de violacidén de derechos
humanos a ser reparadas por los dafios materiales e inmateriales
sufridos.

La Conferencia resalté también la necesidad de adoptar e
implementar politicas de accidén afirmativa para reparar las
injusticias histéricas, remediar la discriminacidén socio
estructural y crear grupos de representacidén diversa y proporcional
en las estructuras de poder.

La Conferencia promovid, del mismo modo, avances decisivos en la
propuesta de desarrollo de politicas multiculturales e
interculturales en los dmbitos educativos, sanitarios,
comunicativos, y en instancias de poder que atiendan, sobre todo, a
las necesidades diferenciadas y problemas especificos de las
mujeres, de los ancianos, de los nifios y nifias y de los jévenes
indigenas y afrodescendientes de la regidn.

La Conferencia insté a las agencias internacionales a que
contintien ofreciendo apoyo a las iniciativas hemisféricas de
revisién de la Conferencia de Durban y que el recién creado Consejo
de Derechos Humanos lleve a cabo la propuesta de revisidén del
proceso lo mds breve posible.

La Conferencia reconocidé la necesidad de otorgar mayor
visibilidad a las poblaciones afrodescendientes. indigenas vy
migrantes, verificdndose un amplio consenso sobre la oportunidad de
participacidén de la sociedad civil en los procesos de decisidn.

La Conferencia registrd, con satisfaccidén, los avances ocurridos
en la regidén presentados por los delegados gubernamentales y
recomendé la adopcidén de mecanismos de evaluacidén periddica de los
obstdculos persistentes a La plena integracién de los grupos
vulnerables en 1% sociedades de las Américas.

La Conferencia acogidé la propuesta de realizar consultas
posteriores entre representantes del gobierno y de la sociedad
civil, que hicieron sugerencias sobre diversos aspectos de la
iniciativa, sobre los temas directamente ligados a la situacidn de
discriminacién en el dmbito de las Américas.

La Conferencia sirvié, igualmente para identificar otros
proyectos innovadores, cumpliendo asi, una funcidén esencial del
didlogo interactivo entre los principales protagonistas del combate
al racismo y a la discriminacidén en la regiédn.

La Conferencia aconsejé que las recomendaciones aprobadas sean
seguidas por los Estados, fortaleciendo asi, las acciones concretas
y aumentando los recursos disponibles para el combate a la
discriminacién a la promocidén de la igualdad.



24. La Conferencia reiterd el espiritu de renovada voluntad politica
y de compromiso con la promociébn de los derechos humanos
universales, con La igualdad, con La justicia y la dignidad. en
homenaje a la memoria de todas las victimas del racismo, de la
discriminacién racial, de la xenofobia y de formas conexas de
intolerancia en todo el mundos principalmente de las victimas del
colonialismo y de la esclavitud transatldntica. Que esa memoria
constituya para cada grupo vulnerable una fuente de energia
inagotable para las persistentes luchas contra las nuevas
modalidades de xenofobia. de racismo, de discriminacidén y contra
las formas contempordneas de esclavitud.

25. La Conferencia convocdé a los protagonistas de la lucha contra la
discriminacién racial, el racismo, la xenofobia y formas conexas de
intolerancia a dar un nuevo impulso a los consensos alcanzados para
el reconocimiento de la diversidad, de la igualdad, de la paz y de
la democracia en las Américas, por medio de la solidaridad, de la
cooperacidn, colaboracién y de La inclusidn.



Miniplenaria Regidén Andina
28 de julio de 2006

Aspectos transversales:

1.

2.

Inclusidén de la perspectiva de los Derechos Humanos en texto el
documento.

Destacar los valores positivos de la diversidad de los pueblos que
habitan la regidén, no sélo los factores de vulnerabilidad.
Fortalecer la formulacidén de politicas publicas y programas con la
participacidédn amplia y democréatica de los diferentes pueblos y
poblaciones.

incluir clara referencia al valor de las medidas antirracista y
antidiscriminatorias para La democracia y la gobernabilidad en la
regién.

Desafios

Destacar el efecto agravado de la discriminacidén en zonas de
conflicto. El impacto de las violaciones de los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario en esas zonas se reviste de
mayor gravedad sobre las generaciones J*jdvenes de
afrodescendientes e indigenas.

Frustracién con La falta de cumplimiento por parte de los gobiernos
de los compromisos del Plan de Accidén de Durban y Santiago.
Asimetria en el reconocimiento y en la implantacidén de politicas en
relacidén a pueblos indigenas y pueblos/poblaciones
afrodescendientes.

Discriminacidén que afecta también a los migrantes sometidos a
condiciones de explotacidén laboral, habitantes de areas rurales
aisladas y zonas de fronteras.

No reconocimiento de los derechos humanos a migrantes, desplazados
internos y refugiados producto de multiples problemdticas.
Considerar los nuevos fendmenos o manifestaciones de
discriminacién.

Incorporar en el tema salud los aspectos de mortalidad materna-
infantil y la salud sexual y reproductiva.

Agregar en la discriminacidén de género. la referencia a La
violencia intrafamiliar y sexual.

En relacién al derecho a La propiedad a la tierra, junto con
garantizar su reconocimiento incorporar mecanismos que aseguren la
consulta previa e informada en el uso y explotacidén de los
recursos.

Medidas

Reafirmar los compromisos con los planes de accidén de Santiago y
Durban.

Fortalecimiento de la participacién en la formulacidén y aplicacidn
de politicas planes y programas a través de mecanismos de didlogo
amplio.

Elaboracién de estadisticas y censos respetando la diversidad y
promoviendo la participacidén de las poblaciones implicadas en 1la
elaboracién de metodologias e instrumentos.



